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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2021. En la fecha 
paso el presente proceso. 
 
La Secretaria,  
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Se procede a decidir el recurso de reposición y la concesión del 

recurso de apelación en subsidio interpuesto por el apoderado de los señores 

GUNTHER DITTERICH DALLA TORRE y ABRAHAM CUEVA SEPULVEDA, 

contra el auto del 11 de diciembre de 2020 que desatendió la designación de 

un nuevo perito solicitado por la apoderada de las herederas OLGA y SONIA 

GUTIERREZ LEON el 19 de septiembre de 2019, de acuerdo a lo ordenado 

en auto del 12 de septiembre de 2019 que decretó pruebas dentro de los 

incidentes de desembargo, y ello por razón de que en auto de esa misma fecha 

11 de diciembre de 2020, el juzgado se declaró incompetente para continuar 

conociendo de los mencionados incidentes de desembargo. 

 

En los motivos de inconformidad que expone el recurrente, es 

evidente que reitera las razones por las que el despacho denegó la 

designación del nuevo perito que las coherederas solicitaban, pues justamente 

al ordenar dar por terminado los incidentes de desembargo, se tornaba inane 

cualquier disposición en los mismos, por manera que no se entiende las 

razones de este recurso, si aquí se vuelve a aplicar el principio de que lo 

accesorio corre la misma suerte de lo principal, como el mismo el mismo 

recurrente lo hacer ver. Se entiende igualmente que no hay nada que ejecutar 

al quedar en firme el proveído recurrido, de otra manera, o en caso de 

reponerse, desde luego, se abriría la necesidad de la designación del nuevo 
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perito, lo que lógicamente es improcedente ante la terminación de los 

incidentes. 

 

Así las cosas, no se repondrá el auto atacado. Tampoco se 

concederá la apelación en subsidio interpuesta, por cuanto esta clase de 

decisión no es susceptible del mismo, según el art. 312 del C.G.P. púes no 

aparece allí relacionado. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de 

Villavicencio, Meta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el proveído del 11 de diciembre de 2020 

que denegó la designación de un nuevo perito, solicitado por la apoderada de 

las herederas OLGA y SONIA GUTIERREZ LEON el 19 de septiembre de 

2019. 

 

SEGUNDO: No conceder el recurso de apelación en subsidio 

interpuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

Helac. 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Olga  Infante     Lugo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Villavicencio - Meta 
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